
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

A fin de completar la documentación necesaria para dictar resolu-
ción, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles pre-
sente los documentos solicitados, con la advertencia de que si así
no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992».

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Juan Carlos
Martínez Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del Expediente AU-0389-99, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, la siguiente diligencia de fecha 29 de junio de 1999, que di-
ce lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada del último contrato laboral, con sus pró-
rrogas en su caso, y si procede del documento justificativo del

despido. Desde el 9-6-1998 al 18-9-1998 de Marfer Pedro Mar-
tínez, S.L.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos
de transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe
llegar al menos a 300.000 pesetas, descontados impuestos). La
factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o denomina-
ción social, domicilio, NIF o CIF de la empresa vendedora y del
cliente; se anotará si el IVA está incluido o su desglose y la fe-
cha de emisión. Se incorporará el número de factura y el justifi-
cante de pago (factura firmada o sellada, indicando el concepto
de recibí o pagado). La factura de Comercial Hostelera Extreme-
ña, C.B., de fecha 24-2-1999 es proforma y por lo tanto no
computable.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar re-
solución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así
no lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Méri-
da, a 29 de junio de 1999.–Por el Servicio de Fomento del Em-
pleo, Pedro Suero Salamanca.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma, s/n., Módulo B- 3ª Planta de Mérida donde po-
drá dirigirse para su constancia».

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
resolución por la que se deniega subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª María
Soledad Méndez Vázquez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-600-96, sobre concesión de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a
los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 26 de febrero de 1999, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

«RESUELVO: Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el
expediente arriba referenciado, en base a los motivos señala-
dos».

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Mérida, a 26 de febrero de 1999.–El Consejero de Presidencía y
Trabajo, Victorino Mayoral Cortés.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Fomento de Empleo,
EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
resolución por la que se deniega subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Andrés
Olano Cruz-Guzmán.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU- 1029-98 sobre concesión de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Resolución de fecha 5 de febrero de 1999, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el
expediente arriba referenciado, en base a los motivos señala-
dos».

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Mérida, a 5 de febrero de 1999.–El Consejero de Presidencia y
Trabajo, Victorino Mayoral Cortés.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 14 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 14 de enero de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª M.ª
Concepción Romero Sánchez.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del Expediente AU-1631-991, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, la siguiente diligencia de fecha 3 de septiembre de 1999,
que dice lo siguiente:

En relación con su solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, formulada en base al
Decreto 111/1996, de 16 de julio, se le comunica que la misma
ha quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expe-
diente el número: AU-1631-99.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:

– Fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano compe-
tente: 17-8-99.

– Plazo máximo para la resolución y notificación del procedimien-
to: Dos meses, contados a partir del día siguiente a la fecha in-
dicada.
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